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págs. 289-300. 

BASTERRA MONTSERRAT, DANIEL 

Profesor Titular de Derecho Constitucional de la Facultad de Derecho de la Universidad Com
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19. El derecho a la vida en el sistema jurídico italiano, VIII (1992), págs. 263-278. 

BRIONES MARTÍNEZ, IRENE 
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20. La enseñanza de la religión en los centros públicos españoles, IX (1993), págs. 167-206. 
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Santiago de Compostela. 
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Profesor Titular de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de la Universidad 
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Profesora Titular de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de la Universi
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26. La protección de los intereses religiosos en España: en los medios de comunicación y en 

ambientes especiales, I (1985), págs. 369-378. 
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Derecho de la Universidad de Ottawa. 
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CAPUTO, GIUSEPPE (t) 

Profesor Ordinario de Derecho Canónico de la Facultad de Derecho de la Universidad de Bo
lonia. 
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Catedrática de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de la Universidad del 
País Vasco. San Sebastián. 
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ÜÁURRIZ, MARÍA JOSÉ 
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del Estado». 
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Profesora Titular de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Zaragoza. 
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CONTRERAS MAZARIO, JOSÉ MARÍA 

Profesor Titular de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Carlos III. Madrid. 

36. La libertad religiosa y la no discriminación por motivos religiosos en la Comisión de De
rechos Humanos de las Naciones Unidas, V (1989), págs. 19-31. 

3 7. La asistencia religiosa a los miembros católicos de las Fuerzas Armadas en la Ley Regu-
ladora del Régimen del Personal Militar Profesional, VI (1990), págs. 49-86. 

COPPOLA, RAFFAELE 

Profesor Ordinario de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Bari. 

38. Liberta religiosa e principio pluralistico nella giurisprudenza costituzionale italiana in 
materia ecclesiastica, V (1989), págs. 33-47. 
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CORRAL SALVADOR, CARLOS 

Catedrático de Derecho Público Eclesiástico y Relaciones de la Iglesia y del Estado de la Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad Complutense de Madrid. 
39. Hungría: de la ruptura al restablecimiento de las relaciones con la Santa Sede, VIII 

(1992), págs. 325-329. 

DESTRO, ROBERT A. 
Profesor Asociado de Derecho Constitucional de la Columbus School of Law de la Catholic Uni
versity of America. Washington D.C. 
40. Developments in the Law o/ Church-State Relations: The 1987 Termo/ the United Sta

tes Supreme Court, V (1989), págs. 343-351. 
41. [Y MORAN, G.] Sentencias decididas por el Tribunal Supremo norteamericano sobre li

bertad religiosa en 1986, 1987 y 1988, V (1989), págs. 319-341. 
42. [Y MORAN, G.] Análisis de las sentencias más recientes del Tribunal Supremo nortea-
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DIEGO-LORA, CARMELO DE 

Profesor Ordinario de Derecho Procesal Canónico de la Facultad de Derecho Canónico de la 
Universidad de Navarra. Pamplona. 
43. La igualdad constitucional, en los escolares, opten o no por la enseñanza religiosa, V 

(1989), págs. 121-133. 
44. Hacia la plena vigencia de los Acuerdos del Estado español con la Santa Sede (En la 

perspectiva de su décimo aniversario), VII (1991), págs. 189-221. 

DOMINGO MARTÍNEZ, JOAQUÍN DE 

Profesor Asociado de Derecho Civil de la Facultad de Derecho de la Universidad y Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Murcia. 

Vid. n. 95. 

DoMÍNGUEZ BARTOLOMÉ, Rocío 

Profesora Titular de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Cádiz. Jerez de la Frontera. 
45. El grupo religioso, una manifestación del derecho de asociación, X (1994), págs. 127-201. 

DURHAM W. COLE, }R. 

Profesor de la J. Reuben Clark Law School de la Brigham Young University. Provo, Utah. 
46. Bases para un estudio comparativo sobre la libertad religiosa, X (1994), págs. 465-488. 

ESCOBAR HERNÁNDEZ, CONCEPCIÓN 

Profesora Titular de Derecho Internacional de la Facultad de Derecho de la Universidad de Can
tabria. Santander. 
47. Un nuevo paso en la protección internacional de la Libertad de Pensamiento, Concien

cia y Religión: El procedimiento público especial de la Comisión de Derechos Humanos 
de Naciones Unidas, VI (1990), págs. 87-128. 

ESCRIVÁ-IVARS, JAVIER 

Catedrático de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Valencia. 

48. La enseñanza de la «religión y moral católicas» en el sistema educativo español, IV 
(1988), págs. 205-239. 

49. V Congreso Internacional de Derecho eclesiástico del Estado, IX (1993), págs. 313-326. 
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EWING, K. D. 
Profesor de Public Law del King's College de la Universidad de Londres. 
50. Freedom of religion in England, VI (1990), págs. 313-330. 

FÉLIX BALLESTA, MARÍA ANGELES 

Profesora Titular de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de la Universi
dad Pompeu Fabra. Barcelona. 
51. Regulación del matrimonio en Bélgica, VI (1990), págs. 331-347. 

FERNÁNDEZ-CORONADO, ANA 

Profesora Titular de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de la Universi
dad Complutense de Madrid. 
52. La tutela penal de la libertad religiosa, II (1986), págs. 17-55. 
53. Los Acuerdos del Estado español con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas 

de España (F.E.R.E.D.E.) y la Federación de Entidades Israelitas (F.C.!.) (Considera
ciones sobre los textos definitivos), VII (1991), págs. 541-575. 

FERRARI, SILVIO 

Profesor Ordinario de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Milán. 
54. Función actual de la tradición separatista, III (1987), págs. 69-83. 
55. Recenti tendenze del Diritto Ecclesiastico spagnolo, IV (1988), págs. 871-886. 
56. L' eutanasia e il rifiuto di tratamenti sanitari ne! diritto italiano, VIII (1992), 

págs. 279-288. 

FERRER ÜRTIZ, JAVIER 

Catedrático de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Zaragoza. 
57. La convalidación canónica del matrimonio en el Derecho Civil español, II (1986), 

págs. 57-88. 
58. Laicidad del Estado y cooperación con las confesiones, III (1987), págs. 237-248. 
59. El Derecho eclesiástico en la bibliografía universitaria española, V (1989), págs. 569-617. 
60. Las compilacione_s de legislación eclesiástica del Estado español, VII (1991), págs. 607-622. 

FUENTES, GREGORINA 

Profesora Titular de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de la Universi
dad Autónoma de Madrid. 
61. Laicidad del Estado y derecho a la asistencia religiosa, III (1987), págs. 299-307. 

GARCÍA GÁRATE, ALFREDO 

Profesor Titular de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Autónoma de Madrid. 
62. Posición de los tribunales eclesiásticos en el ordenamiento español, IV (1988), 

págs. 173-204. 

GARCÍA-HERVÁS, DOLORES 

Profesora Titular de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Santiago de Compostela. 
63. Contribución al estudio del matrimonio religioso en España, según los acuerdos con la 

Federación de Iglesias Evangélicas y con la Federación de Comunidades Israelitas, VII 
(1991), págs. 589-604. 
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64. Jurisdicción canónica sobre el matrimonio concordatario en Italia (Comentario a las sen
tencias de la «Corte di Casazione, Sezione Unite», n. 1824 de 13-II-1993, y de la «Corte 
Costituzionale», n. 421 de 1-XII-1993), X (1994), págs. 535-551. 

GAUDEMET, JEAN 
Catedrático Emérito de la Facultad de Derecho de la Universidad de París II. Ex-Presidente de la 
Asociación Internacional de Historia del Derecho y de las Instituciones. 
65. Le Conseiller pour les AJ/aires religieuses aupres du Ministre des Relations Extérieures, 

IV (1988), págs. 501-510. 
66. Le concordat dans la République laique, VIII (1992), págs. 145-173. 

GHISALBERTI, MARIO 

Investigador en el Instituto de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Milán. 
67. Ultimi sviluppi giuridici del!' insegnamento della religione cattolica nella scuola pubblica 

in Italia, V (1989), págs. 135-144. 

GISMONDI, PIETRO (t) 
Profesor Ordinario de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de las Univer
sidades de Roma «La Sapienza» y Roma «Tor Vergata». 
68. Il ruolo odierno del Diritto elesiastico, I (1985), págs. 21-27. 

GONZÁLEZ ARMENDIA, JOSÉ RAMÓN 

Profesor Titular (Excedente) de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de la 
Universidad del País Vasco. San Sebastián. 
69. Colaboración económica del Estado español con las confesiones religiosas: contenido 

«mínimo» de la vertiente indirecta, IV (1988), págs. 511-520. 

GONZÁLEZ DEL VALLE, JOSÉ MARÍA 

Catedrático de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Oviedo. 
70. I Congreso español de Derecho Eclesiástico (Jerez, 4 al 8 de octubre de 1985), 11 

(1986), págs. 353-355. 
71. II Congreso Internacional de Derecho Eclesiástico Español, 111 (1987), págs. 13-15. 
72. Presentación [del 111 Congreso Internacional de Derecho Eclesiástico Español], IV 

(1988), págs. 27-29. 
73. Posición jurídica de las confesiones religiosas en la enseñanza primaria y secundaria en 

los Estados Unidos, VI (1990), págs. 349-373. 

Gon ÜRDEÑANA, JUAN 

Catedrático de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Valladolid. 
74. Del sistema de dotación al de colaboración económica con las confesiones religiosas, IV 

(1988), págs. 151-172. 
75. Competencias en la designación de las fiestas, V (1989), págs. 267-290. 
76. El Estado democrático y el fenómeno religioso, IX (1993), 235-249. 

GUITARTE IZQUIERDO, VIDAL 

Catedrático de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Valencia. 
77. VI Congreso Internacional de Derecho eclesiástico del Estado, IX (1993), págs. 327-330. 
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HERA, ALBERTO DE LA 

Catedrático de Historia de América de la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad 
Complutense de Madrid. Director del «Anuario de Derecho Eclesiástico del Estado». 
78. El Derecho eclesiástico en el ámbito de la ciencia jurídica, III (1987), págs. 357-373. 
79. La definición del matrimonio en el ordenamiento jurídico español, VIII (1992), 

págs. 13-42. 

HERVADA, JAVIER 

Catedrático de Derecho Canónico de la Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra. Pam
plona. 
80. In Memoriam. Pedro Lombardía (1930-1986), II (1986), págs. 11-14. 
81. Bases críticas para la construcción de la Ciencia del Derecho Eclesiástico, III (1987), 

págs. 25-37. 

HOGAN, MICHAEL 

Profesor Asociado del Department of Government & Public Administration de la Universidad de 
Sidney. 
82. The Costitutional position of Religion in Australia, VI (1990), págs. 375-380. 

IBÁN, IVÁN CARLOS 

Catedrático de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Complutense de Madrid. 
83. El contenido de la Libertad religiosa, I (1985), págs. 353-362. 
84. Valoración de una «recepción». (La Ciencia eclesiástica italiana en las revistas canónicas 

españolas), II (1986), págs. 89-163. 
85. Iglesia-Estado en España hoy, II (1986), págs. 357-381. 
86. Derecho eclesiástico y Derecho canónico, III (1987), págs. 323-355. 

ISIDRO RODRÍGUEZ, PEDRO 

Doctor en Derecho. Del Cuerpo Superior de Administraciones del Principado de Asturias. 
87. La exención del impuesto de sociedades a favor de las confesiones religiosas, X ( 1994), 

págs. 203-257. 

JORDÁN VILLACAMPA, MARÍA LUISA 

Catedrática de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Valencia. 
88. Efectos patrimoniales de la mala fe en la nulidad del matrimonio canónico y civil, II 

(1986), págs. 165-178. 
89. El matrimonio en Turquía, VII (1991), págs. 249-261. 

JOUVE DE LA BARRERA, NICOLÁS 

Catedrático de la Facultad de Biología de la Universidad de Alcalá de Henares. 
90. Polémica de la manipulación del genoma humano, X (1994), págs. 447-461. 

KHULLAR, RITA 

Doctora colaboradora de la Facultad de Derecho de la Universidad de Alberta. 
Vid. n. 192. 

KUTTNER, STEPHAN 

Ex-Presidente del Institute of Medieval Canon Law y Catedrático Emérito de la Facultad de De
recho de la Universidad de California. Berkeley. 
91. Pope ]ohn VIII and the Visigothic Law, V (1989), págs. 291-295. 
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LISTL, JOSEPH 

Profesor Ordinario de Derecho Canónico de la Facultad de Teología Católica de la Universidad 
de Augsburg. 
92. Grund/ragen des Staatskirchenrechts der Bundesrepublik Deutschland, I (1985), 

págs. 93-121. 

LOMBARDÍA, PEDRO ( t) 
Catedrático de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Complutense de Madrid y Presidente de la Consociatio lnternationalis Studio Iuris Canonici Pro
movendo. Fundador del «Anuario de Derecho Eclesiástico del Estado». 
93. Opciones políticas y ciencia del Derecho eclesiástico español, I (1985), págs. 29-48. 
94. El concepto actual de Derecho eclesiástico y su marco constitucional, I (1985), 

págs. 623-675. 

LÓPEZ ALARCÓN, MARIANO 

Catedrático Emérito de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Murcia. 
95. [y DOMINGO D. DE y LóPEZ RIVERA, J. A.] Separación, divorcio y nulidad del matrimo

nio en la provincia de Alicante durante el primer año de vigencia de la Ley de 7 de julio 
de 1981, I (1985), págs. 275-350. 

96. El matrimonio canónico con efectos civiles en el derecho español, II (1986), 
págs. 179-192. 

97. Inhabilitación de abogado y procurador en causa canónico-matrimonial por haber inter-
venido en proceso de divorcio, IV (1988), págs. 521-541. 

98. Actitud del Estado ante el/actor religioso, V (1989), págs. 63-68. 
99. El certificado de capacidad matrimonial, VIII (1992), págs. 177-197. 

LÓPEZ RIVERA, JOSÉ ANTONIO 

Secretario Judicial de la Audiencia Provincial de Murcia. 
Vid. n. 95. 

LLAMAZARES FERNÁNDEZ, 0IONISIO 
Catedrático de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Complutense de Madrid. 
100. El principio de cooperación del Estado con las confesiones religiosas: fundamentos, al-

cance y límites, V (1989), págs. 69-101. 

MARTÍ, JOSÉ MARÍA 

Profesor Asociado de Derecho Eclesiástico del Estado de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Alcalá de Henares. 
101. El nuevo perfil de la enseñanza religiosa en la reforma del sistema educativo no uni

versitario, VIII (1992), págs. 43-74. 
102. Presupuestos y regulación actual de la asistencia religiosa a las Fuerzas Armadas, X 
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LOMBARDÍA, P., El concepto actual de Derecho eclesiástico y su marco constitucional, I 
(1985), págs. 623-675. 

Vid. 128. 
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1.2. FUNDAMENTACIÓN DEL DERECHO ECLESIÁSTICO 

LOMBARDÍA, P., Opciones políticas y ciencia del Derecho eclesiástico español, I (1985), 
págs. 29-48. 

1.3. LA CIENCIA ECLESIASTICÍSTICA 

GISMONDI, P., Il ruolo odierno del Diritto eclesiastico, I (1985), págs. 21-27. 
HERVADA, J., In Memoriam. Pedro Lombardía (1930-1986), II (1986), págs. 11-14. 
IBÁN, I. C., Valoración de una «recepción». (La Ciencia eclesiasticística italiana en las revistas 

canónicas españolas), II (1986). págs. 89-163. 
GONZÁLEZ DEL VALLE, J. M., I Congreso español de Derecho Eclesiástico (Jerez, 4 al 8 de de 

1985), II (1986), págs. 353-355. 
GONZÁLEZ DEL VALLE, J. M., II Congreso Internacional de Derecho Eclesiástico Español, III 

(1987), págs. 13-15. 
NAVARRO-VALLS, R., Pedro Lombardía, III (1987), págs. 17-22. 
HERA. A. DE LA, El Derecho eclesiástico en el ámbito de la ciencia jurídica, III (1987), 

págs. 357-373. 
HERVADA, J., Bases críticas para la construcción de la Ciencia del Derecho Eclesiástico, III 

(1987), págs. 25-37. 
MOTILLA, A., Concepto y sistema de Derecho eclesiástico en tres manuales recientemente pu

blicados en Italia, III (1987), págs. 619-650. 
ÜLMOS ORTEGA, M. E., Estado actual de la Ciencia del Derecho eclesiástico español, III 

(1987), págs. 201-235. 
BERLINGÓ, S., L'evoluzione parallela degli studi di Diritto Ecclesiastico italiano e spagnolo 

(Obiettivo su Oviedo), IV (1988), págs. 13-25. 
GONZÁLEZ DEL VALLE, J. M., Presentación [del III Congreso Internacional de Derecho 

Eclesiástico Español], IV (1988), págs. 27-29. 
ZALACAÍN, R., Palabras inaugurales [al III Congreso Internacional de Derecho Eclesiástico 

Español], IV (1988), págs. 31-35. 
PORTERO SÁNCHEZ, L., In memoriam Pro/ Dr. D. Lamberto de Echeverría, IV (1988), 

págs. 481-485. 
FERRAR!, S., Recenti tendenze del Diritto Ecclesiastico spagnolo, IV (1988), págs. 871-886. 
FERRER ÜRTIZ, J., El Derecho eclesiástico en la bibliografía universitaria española, V (1989), 

págs. 569-617. 
MOTILLA, A., Notas sobre problemas fundamentales de Derecho eclesiástico contemporáneo 

(En torno a la concepción y metodología de la ciencia del Derecho eclesiástico), V (1989), 
págs. 191-225. 

SoBERANES, J. L., Surgimiento del Derecho eclesiástico mexicano, VIII (1992). 
ESCRIVÁ-IVARS, J., V Congreso Internacional de Derecho eclesiástico del Estado, IX (1993), 

págs. 313-326. 
GUITARTE IZQUIERDO, V., VI Congreso Internacional de Derecho eclesiástico del Estado, IX 

(1993), págs. 327-330. 
RODRÍGUEZ CHACÓN, R., Panorama bibliográfico del Derecho Eclesiástico español, IX 

(1993), págs. 673-712. 
Vid. 92. 

1.4. EL MÉTODO EN EL DERECHO ECLESIÁSTICO 

Vid. 128. 
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1.5. RELACIONES CON EL DERECHO CANÓNICO 

NAVARRO-VALLS, R., La enseñanza del Derecho canónico en la jurisprudencia española, I 
(1985), págs. 49-92. 

IBÁN, l. C., Derecho eclesiástico y Derecho canónico, 111 (1987), págs. 323-355. 

1.6. EL DERECHO ECLESIÁSTICO INTERNACIONAL 

MORÁN, G., Contribución al estudio del Derecho Eclesiástico Internacional, VII (1991), 
págs. 49-78. 

Vid. n. 42. 

2. RELACIONES ENTRE LA IGLESIA Y EL ESTADO 

2.1. ESTUDIOS SOBRE RELACIONES IGLESIA-ESTADO EN DIVERSOS PAÍSES 

LISTL, J., Grund/ragen des Staatskirchenrechts der Bundesrepublik Deutschland, I (1985), 
págs. 93-121. 

BARBERINI, G., Quale separazione tra stato socialista e chiese, I (1985), págs. 123-142. 
SMITH, M. E., Relations between Church and State in the United States, with special atten

tion to the schooling o/ Children, III (1987), págs. 405-447. 
SMITH, M. E., «Caveat emptor» en el Derecho Eclesiástico, IV (1988), págs. 301-311. 
GAUDEMET, J., Le Conseiller pour les AJ/aires religieuses aupres du Ministre des Relations 

Extérieures, IV (1988), págs. 501-510. 
PETSCHEN, S., La política internacional de la Santa Sede desde la clausura del Concilio Vati

cano II, VII (1991), págs. 223-232. 
PARLATO, V., Interessi religiosi e normativa statale nell'Oriente cristiano, VII (1991), 

págs. 271-278. 
PIETRZAK, M., Les rapports entre l'Etat et l'Eglise en Pologne a la lumiere des lois dites con

/esionelles du 17 mai 1989, VII (1991), págs. 279-290. 
GAUDEMET, J., Le concordat dans la République laique, VIII (1992), págs. 145-173. 
CORRAL, C., Hungría: de la ruptura al restablecimiento de las relaciones con la Santa Sede, 

VIII (1992), págs. 325-329. 
MORÁN, G., Las relaciones Iglesia-Estado en los Estados Unidos, IX (1993), págs. 333-342. 

2.2. ESTUDIOS SOBRE RELACIONES IGLESIA-ESTADO EN ESPAÑA 

IBÁN, l. C., Iglesia-Estado en España hoy, 11 (1986), págs. 357-381. 
REINA, V., Iglesia y catalanismo político (1874-1912), VII (1991), págs. 133-186. 

3. FUENTES DEL DERECHO ECLESIASTICO 

3. l. CUESTIONES GENERALES SOBRE EL SISTEMA DE FUENTES 

MARTÍNEZ-TORRÓN, J., Jerarquía y antinomias de las fuentes del nuevo Derecho eclesiástico 
español, III (1987), págs. 119-148. 

MORÁN, G., Ley y jurisprudencia, III (1987), págs. 149-173. 
KuTTNER, S., Pope ]ohn VIII and the Visigothic Law, V (1989), págs. 291-295. 
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FERRER ÜRTIZ, J., Las compilaciones de legislación eclesiástica del Estado español, VII 
(1991), págs. 607-622. 

VÁZQUEZ GARCÍA-PEÑUELA, J. M., Noticia sobre una recopilación de Derecho eclesiástico de 
la Segunda República española, VIII (1992), págs. 223-227. 

3.1.1. ESTUDIOS SOBRE FUENTES DE OTROS PAÍSES 

MARTÍN DE AGAR, J. T., Notas de Derecho eclesiástico en la nueva Constitución de Guate
mala, II (1986), págs. 391-400. 

MOTILLA, A., La reforma de la legislación eclesiástica italiana a través de textos pacticios: el 
«Acuerdo de revisión del Concordato de Letrán» y la «intesa» con la «Tavola valdese», 
II (1986), págs. 705-746. 

ZABALZA BAs, l., Los concordatos y contratos Iglesia-Estado en el Derecho eclesiástico ale
mán, II (1986), págs. 333-352. 

CAPARRÓS, E., La influencia del Derecho canónico en la aplicación del Derecho en Québec, 
IV (1988), págs. 603-608. 

DESTRO, R. A., Developments in the Law o/ Church-State Relations: The 1987 Term o/ the 
United States Supreme Court, V (1989), págs. 343-351. 

ÜNIDA, F., Reflexiones sobre las perspectivas de fin de milenio para la legislación eclesiástica 
italiana, VIII (1992), págs. 255-261. 

SÁNCHEZ GARCÍA, J. M., Nota sobre la garantía constitucional de los Acuerdos de revisión 
de los Pactos de Letrán y la postura de la corte constitucional italiana, VIII (1992), 
págs. 301-312. 

3.2. LA NORMATIVA DE ORIGEN PACTICIO EN GENERAL 

CASUSCELLI, G., Libertá religiosa e /anti bilateralz; III (1987), págs. 85-100. 
MOTILLA, A., Fuentes pacticias del Derecho eclesiástico español, III (1987), págs. 175-199. 
CAPUTO, G., La/unzione del sistema pattizio nella Storia, IV (1988), págs. 39-45. 
ÜNIDA, F., Considerazioni sul sistema patticio alta luce del!' esperienza comparatistica, IV 

(1988), págs. 47-58. 
TozzI, V., Pactos y diversidad de fines del Estado y de las Confesiones religiosas, IV (1988), 

págs. 59-74. 
VITALI, E., Accordi con le con/essioni e principio di uguaglianza, IV (1988), pp.75-88. 

3.3. LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 

LóPEZ ALARCÓN, M., Actitud del Estado ante el/actor religioso, V (1989), págs. 63-68. 
Vid. 177. 

3.4. Los ACUERDOS ENTRE LA SANTA SEDE Y EL ESTADO ESPAÑOL 

DIEGO-LORA, C. DE, Hacia la plena vigencia de los Acuerdos del Estado español con la Santa 
Sede (En la perspectiva de su décimo aniversario), VII (1991), págs. 189-221. 

VILLA, M. J., El Acuerdo sobre Asuntos Económicos de 1979 en la doctrina española, VI 
(1990), págs. 625-678. 

3.5. Los ACUERDOS CON CONFESIONES DISTINTAS DE LA CATÓLICA 

SERRANO POSTIGO, C., Los acuerdos del Estado español con las confesiones no católicas, IV 
(1988), págs. 89-105. 
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BASTERRA MONTSERRAT, D., Acuerdo Estado español-Federación Evangélica, VII (1991), 
págs. 575-589. 

FERNÁNDEZ-CORONADO, A., Los Acuerdos del Estado español con la Federación de Entida
des Religiosas Evangélicas de España (F.E.R.E.D.E.) y la Federación de Entidades Israe
litas (F.C.!.) (Consideraciones sobre los textos definitivos), VII (1991), págs. 541-575. 

ALVAREZ CORTINA, A. C., Los Acuerdos con las confesiones religiosas distintas a la Iglesia ca
tólica en la doctrina española, VIII (1992), págs. 567-578. 

MOTILLA, A., Algunas consideraciones en torno a la naturaleza jurídica y eficacia normativa 
de los Acuerdos aprobados según el artículo 7 de la Ley Orgánica de Libertad Religiosa, 
X (1994), págs. 345-368. 

3 .6. EL DERECHO ECLESIÁSTICO AUTONÓMICO 

MARTÍNEZ BLANCO, A., Hacia un Derecho eclesiástico autonómico, IV (1988), págs. 415-432. 

3.7. Los CONVENIOS ECLESIÁSTICOS MENORES o DE EJECUCIÓN 

MARTÍNEZ BLANCO, A., Naturaleza jurídica de los pactos Iglesia-Comunidades Autónomas so
bre patrimonio cultural, I (1985), págs. 363-367. 

Vid. 16. 

4. LOS PRINCIPIOS INFORMADORES DEL DERECHO ECLESIASTICO 

4.1. EL PRINCIPIO DE LIBERTAD RELIGIOSA 

COPPOLA, R., Liberta religiosa e principio pluralistico nella giurisprudenza costituzionale ita
liana in materia ecclesiastica, V (1989), págs. 33-47. 

DE BERNARDIS, L. M., Pluralismo ideologico e liberta religiosa nella dottrina di Francesco 
Ru/fini, V (1989), págs. 49-61. 

TIRAPU, D., Interpretaciones de la Constitución y libertad religiosa, V (1989), págs. 109-119. 

4.2. EL PRINCIPIO DE LAICIDAD 

MoLANO, E., La laicidad del Estado en la Constitución española, II (1986), págs. 239-256. 
FERRARI, S., Función actual de la tradición separatista, III (1987), págs. 69-83. 
FERRER ORTIZ, J., Laicidad del Estado y cooperación con las confesiones, III (1987), 

págs. 23 7-248. 
MARzoA, A., No confesionalidad e indiferentismo en materia religiosa (Dos términos no im

plicados), V (1989), págs. 103-107. 
GOTI ORDEÑANA, J., El Estado democrático y el fenómeno religioso, IX (1993 ), 235-249. 
NAVARRO-V ALLS, R., Los Estados /rente a la Iglesia, IX (1993), págs. 17-51. 

4.3. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 

VIANA TOMÉ, A., La igualdad constitucional en el régimen jurídico español sobre confesiones 
religiosas, III (1987), págs. 375-403. 

ONIDA, F., Uguaglienza e liberta religiosa in Italia oggz; VII (1991), 263-269. 
Vid. 186. 
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4.4. EL PRINCIPIO DE COOPERACIÓN 

LLAMAZARES FERNÁNDEZ, D., El principio de cooperación del Estado con las confesiones reli
giosas: fundamentos, alcance y límites, V (1989), págs. 69-101. 

Vzd. 58. 

5. EL DERECHO DE LIBERTAD RELIGIOSA 

5.1. CoNCEPTO, OBJETO Y LÍMITES DEL DERECHO DE LIBERTAD RELIGIOSA 

IBAN, I. C., El contenido de la Libertad religiosa, I (1985), págs. 353-362. 
BERTOLINO, R., La libertad de conciencia: el hombre ante los ordenamientos estatales y con

fesionales, III (1987), págs. 39-68. 
ROCA, M. J., La declaración de pertenencia jurídica a una confesión en el Derecho alemán: 

Proyección y análisis comparativo con el Derecho español, VIII (1992), págs. 75-96. 
ARECES PIÑOL, M." T., Las fronteras entre la libertad religiosa y la libertad ideológica, X 

(1994), págs. 11-68. 

5.1.1. CONTENIDOS CONCRETOS: LA DIFUSIÓN DE IDEAS RELIGIOSAS 

CAMARERO SuAREz, M., La protección de los intereses religiosos en España: en los medios de 
comunicación y en ambientes especiales, 1 (1985), págs. 369-378. 

REINA, A., La programación religiosa en la radiotelevisión pública, IV (1988), págs. 287-299. 

5.1.2. CONTENIDOS CONCRETOS: DESCANSO SEMANAL Y FESTIVIDADES RELIGIOSAS 

GOTI ORDEÑANA,J., Competencias en la designación de las fiestas, V (1989), págs. 267-290. 
CASTRO JOVER, A., Libertad religiosa y descanso semanal, VI (1990), págs. 299-309. 

5.2. TUTELA DEL DERECHO DE LIBERTAD RELIGIOSA 

BUENO SALINAS, S., El ámbito de amparo del derecho de libertad religiosa y las asociaciones, 
I (1985), págs. 185-205. 

FERNÁNDEZ-CORONADO, A., La tutela penal de la libertad religiosa, II (1986), págs. 17-55. 
0TADUY, J. DE, Las empresas ideológicas: aproximación al concepto y supuestos a los que se 

extiende, II (1986), págs. 311-332. 
BLANCO, M., La Administración civil competente en materia religiosa, VI (1990), 

págs. 13-48. 
MONTESINOS, N., La tutela de la religión del Estado. Aproximación al estudio del vilipendio 

a la religión, X (1994), págs. 305-343. 

5 .3. PROTECCIÓN INTERNACIONAL. LEGISLACIÓN Y JURISPRUDENCIA EXTRANJERA 

MARTiNEZ-TORRÓN, J., El derecho de libertad religiosa en la jurisprudencia en torno al Con
venio Europeo de Derechos Humanos, II (1986), págs. 403-496. 

BoscA, R., El Derecho eclesiástico en la Argentina: reseña legislativa y jurisprudencia!, III 
(1987), págs. 461-482. 

ZABALZA, I., La libertad religiosa en la República Federal de Alemania, IV (1988), pági
nas 609-638. 
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CONTRERAS MAZARIO, J. M., La libertad religiosa y la no discriminación por motivos religio
sos en la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, V (1989), págs. 19-31. 

DESTRO, R. A. y MORÁN, G., Sentencias decididas por el Tribunal Supremo norteamericano 
sobre libertad religiosa en 1986, 1987 y 1988, V (1989), págs. 319-341. 

ESCOBAR, C., Un nuevo paso en la protección internacional de la Libertad de Pensamiento, 
Conciencia y Religión: El Procedimiento público especial de la Comisión de Derechos 
Humanos de Naciones Unidas, VI (1990), págs. 87-128. 

EWING, K. D., Freedom o/ religion in England, VI (1990), págs. 313-330. 
HOGAN, M., The Costitutional position o/ Religion in Australia, VI (1990), págs. 375-380. 
WooD, J. E. JR., The U.S. Supreme Court's Interpretation o/ the Religion Clauses the First 

Amendment, VI (1990), págs. 391-411. 
ZIFF, B., CHRISTIAN, T. y KHULLAR, R., Freedom o/ Religion in Canada and the Challenge o/ 

Multiculturalism, VI (1990), págs. 413-429. 
DESTRO, R. A. y MORÁN, G., Análisis de las sentencias más recientes del Tribunal Supremo 

norteamericano sobre materia religiosa, VIII (1992), págs. 331-344. 
MARTÍNEZ-TORRÓN, J., La libertad religiosa en los últimos años de la jurisprudencia europea, 

IX (1993), págs. 53-87. 
DURHAM (JR.), W. C., Bases para un estudio comparativo sobre la libertad religiosa, X 

(1994), págs. 465-488). 

6. LIBERTAD DE ENSEÑANZA Y ENSEÑANZA DE LA RELIGION 

6.1. LA LIBERTAD DE ENSEÑANZA 

MARTÍN SÁNCHEZ, I., La libertad de enseñanza en la jurisprudencia del Tribunal Constitucio
nal, II (1986), págs. 193-239. 

6.2. LA ENSEÑANZA DE LA RELIGIÓN EN LOS CENTROS DOCENTES 

ESCRIVÁ-IVARS, J., La enseñanza de la «religión y moral católicas» en el sistema educativo es
pañol, IV (1988), págs. 205-239. 

DIEGO-LORA, C. DE, La igualdad constitucional, en los escolares, opten o no por la enseñanza 
religiosa, V (1989), págs. 121-133. 

GHISALBERTI, M., Ultimi sviluppi giuridici dell'insegnamento della religione cattolica nella 
scuola pubblica in Italia, V (1989), págs. 135-144. 

MARTíNEZ BLANCO, A., Presencia y modalidades de la enseñanza de la Religión en centros 
públicos, V (1989), págs. 145-162. 

MARTÍNEZ BLANCO, A., La enseñanza de la religión en el Derecho español. Antecedentes, ré
gimen y problemas actuales, VI (1990), págs. 157-206. 

MARTÍ, J. M., El nuevo perfil de la enseñanza religiosa en la reforma del sistema educativo no 
universitario, VIII (1992), págs. 43-74. 

BRIONES MARTÍNEZ, I., La enseñanza de la religión en los centros públicos españoles, IX 
(1993), págs. 167-206. 

6.3. RÉGIMEN JURÍDICO DEL PROFESORADO 

MORENO ANTÓN, M., Vida privada de los docentes e ideario del centro educativo en el Dere
cho español, V (1989), págs. 163-175. 
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6.4. ESTATUTO DE LOS CENTROS DOCENTES 'NO ESTATALES 

MusoLEs CUBEDO, M. C., Polémica que suscita el criterio de admisión de alumnos en los 
centros sostenidos con fondos públicos (Especial referencia al criterio de capacidad econó
mica aplicado a los centros concertados), V (1989), págs. 177-187. 

GONZÁLEZ DEL VALLE, J. M., Posición jurídica de las confesiones religiosas en la enseñanza 
primaria y secundaria en los Estados Unidos, VI (1990), págs. 349-373. 

7. POSICION DE LOS GRUPOS RELIGIOSOS 
EN EL DERECHO ESPAÑOL 

7. l. POSICIÓN DE LAS CONFESIONES RELIGIOSAS EN GENERAL 

VILLA ROBLEDO, M. J., Reflexiones en torno al concepto de «notorio arraigo» en el art. 7 de 
la Ley Orgánica de Libertad religiosa, I (1985), págs. 143-183. 

ZABALZA, I., Confesiones y entes confesionales en el ordenamiento jurídico español, III 
(1987), págs. 249-268. 

BUENO SALINAS, S., Confesiones y entes confesionales en el Derecho español, IV (1988), 
págs. 107-134. 

7.2. POSICIÓN JURÍDICA DE LAS CONFESIONES NO CATÓLICAS 

VILLA, M. J., Legislación española relativa a las confesiones religiosas no católicas, IV (1988), 
págs. 823-867. 

7.3. POSICIÓN DE OTROS GRUPOS RELIGIOSOS 
Y DE LOS NUEVOS MOVIMIENTOS RELIGIOSOS 

MOTILLA, A., Grupos marginales y libertad religiosa: los nuevos movimientos religiosos ante 
los Tribunales de Justicia, IX (1993), págs. 89-151. 

NúÑEZ SÁNCHEZ, A. M., Sectas y Derecho Penal: un análisis genealógico, IX (1993), 
págs. 251-260. 

PRIETO SANCHIS, L., Las minorías religiosas, IX (1993), págs. 153-165. 

7.4. LAS ENTIDADES DE LAS CONFESIONES RELIGIOSAS 

MARTÍNEZ BLANCO, A., La cesión gratuita de bienes inmuebles por las Corporaciones locales 
a favor de una parroquia, II (1986), 383-390. 

BUQUERAS, M. E., Estado social de Derecho y actividad de las confesiones en materia de be
neficencia, 111 (1987), págs. 309-320. 

PRIETO SANCHIS, L., Posición jurídica de las asociaciones religiosas en el Derecho español, IV 
(1988), págs. 433-462. 

CAMARASA CARRILLO, J., La personalidad jurídica civil de las entidades religiosas, X (1994), 
69-126. 

DOMÍNGUEZ BARTOLOMÉ, R., El grupo religioso, una manifestación del derecho de asocia
ción, X (1994), págs. 127-201. 

Vid. 21, 22 y 189. 

703 



7 .5. EL REGISTRO DE ENTIDADES RELIGIOSAS 

SECO CARO, C., La inscripción en el Registro de Entidades religiosas de las denominadas 
«Iglesia Cristiana Palmariana de los Carmelitas de la Santa Faz» y «Orden religiosa de 
los Carmelitas de la Santa Faz en Compañía de Jesús y María». Comentario a la Senten
cia de 2-XI-1987, IV (1988), págs. 581-600. 

ALDANONDO, l., El Registro de Entidades Religiosas. (Algunas observaciones críticas sobre su 
problemática registra!), VII (1991), págs. 13-47. 

8. LA FINANCIACION DE LAS CONFESIONES RELIGIOSAS 

8.1. FINANCIACIÓN DE LAS CONFESIONES RELIGIOSAS EN GENERAL 

GONZALEZ ARMENDIA, J. R., Colaboración económica del Estado español con las confesiones 
religiosas: contenido «mínimo» de la vertiente indirecta, IV (1988), págs. 511-520. 

MARTÍN SÁNCHEZ, l., La financiación de las confesiones en el Derecho español VI (1990), 
págs. 129-156. 

VILLAR PÉREZ, A., La financiación del derecho de libertad religiosa, VIII (1992), págs. 229-252. 
COMBALÍA, Z., Financiación de las confesiones no católicas en el Derecho español X (1994), 

págs. 431-446. 

8.2. FINANCIACIÓN DE LA IGLESIA CATÓLICA 

GOTI 0RDEÑANA, J., Del sistema de dotación al de colaboración económica con las confesio
nes religiosas, IV (1988), págs. 151-172. 

8.3. RÉGIMEN FISCAL DE LA IGLESIA CATÓLICA 

ALVAREZ PRIETO, L., La aplicación del IVA a las entidades benéfico-asistenciales, sin fin de 
lucro, de carácter ecleszdstico, IV (1988), págs. 315-336. 

ALVAREZ PRIETO, L., Procedencia de la aplicación de la Orden del Ministerio de Economía y 
Hacienda de 29 de julio de 1983, en relación con las Entidades y Asociaciones compren
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